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RESUMEN 

El siguiente trabajo persigue realizar un análisis de la pena de trabajos en beneficio de la 

comunidad desde un enfoque eminentemente práctico, que permita al lector apreciar las 

carencias y vacíos que existen en su regulación y tal vez alumbrar con una serie de 

propuestas sus problemas más notorios. El cuerpo del trabajo evidencia las dudas y 

miedos que ha tenido el legislador a la hora de situar esta pena en el ordenamiento desde 

su introducción, partiendo de la esencia original con la que irrumpió la pena en nuestra 

normativa y tratando su progresiva evolución hasta descender a conocer su concepción 

en el momento presente. Sin perjuicio de  los titubeos que han existido siempre en torno 

a su materialización en nuestro código, en estas líneas trato con ilusión las ventajas que 

puede tener para los justiciables esta pena y el gran potencial que, a mi juicio, revela 

dentro de las alternativas a la prisión. Cuestiones que he tratado de evidenciar mediante 

la descripción más concreta que he sido capaz de ofrecer sobre  la aplicación en la práctica 

de los trabajos en beneficio de la comunidad en sus distintas modalidades de ejecución, 

abordando todas las vicisitudes que podrían presentarse desde el momento en que un 

letrado considera que a su patrocinado se le podría aplicar esta pena, bien en su modo 

originario o sustitutivo hasta su total cumplimiento. 

ABSTRACT 

The following work seeks to carry out an analysis of the penalty of work for the benefit 

of the community from an eminently practical approach, which allows the reader to 

appreciate the gaps and gaps that exist in its regulation and perhaps illuminate its most 

notorious problems with a series of proposals . The body of the work evidences the 

doubts and fears that the legislator has had when placing this penalty in the legal system 

since its introduction, starting from the original essence with which the penalty burst 

into our regulations and treating its progressive evolution until descending to know your 

conception in the present moment. Notwithstanding the uncertainties that have always 

existed regarding its materialization in our code, in these lines I am looking forward to 

the advantages that this penalty may have for defendants and the great potential that, in 

my opinion, it reveals within the alternatives to the prison. Issues that I have tried to 

highlight through the most concrete description that I have been able to offer about the 

application in practice of the work for the benefit of the community in its different 



execution modalities, addressing all the vicissitudes that could arise from the moment in 

which A lawyer considers that this penalty could be applied to his client, either in its 

original or substitute mode until its full compliance. 
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INTRODUCCIÓN 

Desde que se aprobase el Código Penal de 1995, se ha podido apreciar el esfuerzo del 

legislador por tratar de implantar una nueva política penológica alrededor de la idea de 

las penas alternativas a la prisión. Resulta evidente  que en este terreno a lo largo de los 

años se han dado pasos hacia adelante y pasos hacia atrás constantemente, prueba 

suficiente son las reformas operadas en estos campos a lo largo de las dos últimas décadas 

para contagiarse del titubeo del licurgo. Ejemplo de este pulso dubitativo podría ser la 

fugaz pena de arresto de fin de semana, cuya vigencia fue ciertamente escasa, y cuyo 

fantasma aún podemos entrever en la localización permanente en su modalidad de 

cumplimiento en centro penitenciario. 

Con este ejemplo mi única intención es exponer la transición que nuestra legislación hace 

años emprendió hacia las penas alternativas a la prisión para dar una respuesta más 

adecuada a los delitos más leves, donde parecemos depositar toda nuestra confianza en la 

pena de multa, que pobremente podría cumplir con algunos de los fines de las penas. De 

esta carencia o falta de desarrollo en este campo que ofrece nuestro código, surge mi 

necesidad de hacer versar estas líneas sobre la que a mi juicio debería ser la apuesta 

ganadora en el terreno de las penas privativas de otros derechos, que son los trabajos en 

beneficio de la comunidad. Una pena cargada de potencial, capaz de, como discutiré más 

adelante,  satisfacer ampliamente las teorías del fin de las penas, y sumamente idónea 

para cierto tipo de delitos, con las características que podrían convertirla en  toda una 

institución en el sistema penal si se dotase de los medios e interés adecuado. Reviste 

además un especial interés para un trabajo de estas características debido al amplio 

abanico de cuestiones que surgen en torno a su ejecución. Merece desde luego el estudio 

y la atención de un letrado teniendo en cuenta lo beneficiosa que puede resultar para el 

justiciable, tanto por no llevar impregnada la desagradable contaminación criminal que 

va de la mano de la prisión, como por su nula afectación a la economía del penado a 

diferencia de la pena de multa. Con el desarrollo de la pena de trabajos en beneficio de la 

comunidad no solo puede verse retirada toda consecuencia negativa clásica de la pena, 

sino que también se puede encontrar en ella una peculiar expiación o cuanto menos una 

oportunidad de arrojar sobre el infractor un halo de integración y aprendizaje, que podrían 

ser decisivos en un delincuente de naturaleza primaria que suele ser el receptor de esta 

pena. 



7 

 

Es por ello que, para mostrar la visión más completa posible de esta pena sin perdernos 

en cuestiones transversales, me he centrado en tratar sus fines, clarificar su regulación 

actual en nuestro ordenamiento y con más intensidad debatir sobre todas las vicisitudes 

que a menudo surgen en torno a su aplicación en la práctica desde la visión de un letrado 

defensor que busca reportar el mayor beneficio para su patrocinado. Para alcanzar estos 

objetivos me he servido de fuentes doctrinales y judiciales y he llevado a cabo un 

exhaustivo análisis de la regulación de la pena. 

 

 

DE LA NECESIDAD DE ALTERNATIVAS A LAS PENAS DE 

PRISIÓN 

El desempeño de trabajos de utilidad pública como contenido de una sanción no es algo 

que se haya alumbrado de un día para otro, sino que podemos encontrar las raíces del 

trabajo como castigo penal enterrados ya en el Derecho Romano de la época imperial. En 

aquellos tiempos pasados ya quedó constancia de la existencia de trabajos forzosos en 

distintas modalidades, y figuras análogas continuarían manifestándose a lo largo de la 

historia pasando desde la traditio in potestate de la Edad Media a la pena de galeras de la 

Edad Moderna. De modo que podemos observar como a lo largo de los años el trabajo ha 

constituido el contenido esencial de ciertos castigos, pero si bien es cierto, impulsado 

también por la falta de mano de obra en ciertas zonas, o lo que es lo mismo, con un fin 

económico o productivo. Respecto a esto, marcaría un punto de inflexión en su 

concepción el ocaso del Antiguo Régimen; será en ese momento cuando la prisión 

encarne una función de pena propiamente dicha, y entonces el trabajo pueda apartar la 

vista de forma gradual de sus fines productivos y pasar a dotarse de un ánimo de 

corrección y disciplina sobre los penados1. Con esta nueva visión, el trabajo cobra gran 

importancia en los sistemas penitenciarios de nuestro entorno, siendo un elemento básico 

para la reforma de los penados, y suponiendo un criterio clave de progresión o regresión 

en los sistemas progresivos. De forma paralela empieza a gestarse en los distintos 

sistemas penales europeos la idea de una pena de trabajo que no se desarrollase en el 

 

1 DE LA CUESTA ARZAMENDI, J.L El trabajo penitenciario resocializador. Caja de Ahorros Provincial, 

San Sebastián, 1982, p. 47 y ss.; MAPELLI CAFFARENA, B, Principios fundamentales del Sistema 

penitenciario Español, Bosch, Barcelona, 1983, p. 216 y ss. 
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marco de la privación de libertad, alentada esta semilla por las tesis que aconsejaban 

buscar alternativas a las penas de prisión de corta duración2. Será en el ocaso del siglo 

XIX, cuando explotan las críticas al retribucionismo liberal y las teorías del tratamiento 

ganan más y más adeptos, cuando se ponga en jaque la congruencia de las penas cortas 

de prisión con mayor intensidad que nunca. Este tipo de pena tan cuestionable aparecía 

continuamente en los ordenamientos de nuestro entorno como sustitutiva de la multa 

impagada, de modo que la obligación de realizar un trabajo de utilidad pública parecía 

amoldarse de manera muy correcta a estos casos, sobre todo para los justiciables carentes 

de una buena situación económica. Uno de los penalistas que expone las carencias de las 

penas cortas de prisión con mayor clarividencia es el alemán Franz von Listz, que reniega 

por completo de este castigo que por sus características arroja más contratiempos que 

ventajas. Cuestión que el mismo desarrolla en su ensayo Kriminalpolitische Aufgabe. El 

alemán asimismo defendió junto con Garofalo la creación de un castigo de trabajo 

obligatorio para sustituir la pena corta de prisión en el Congreso Penitenciario de Roma 

de 1885, entre otros. La idea de utilizar esa primitiva pena de trabajos como sustituta de 

la responsabilidad personal subsidiaria por impago de multa fue masivamente apoyada 

también en la doctrina española del momento, destacando su defensa por Silvela3, entre 

las principales personalidades que se pronunciaron al respecto. Al margen de estos 

avances de gran importancia que he mencionado, la consolidación de una pena de trabajos 

comunitarios fuera del marco de la privación de libertad no podría materializarse hasta 

que se produjera una evolución en distintos extremos de la sociedad, tanto económicos, 

como culturales y jurídicos. Quiero referirme más concretamente a la dignificación de las 

condiciones laborales, a la configuración como derecho del tiempo libre y al desarrollo 

de los servicios sociales. Estos avances permitirán a principios del siglo XX la 

proliferación en los distintos sistemas comparados de sanciones de trabajos en beneficio 

de la comunidad, principalmente como alternativa a la prisión ante el impago de multa. 

Durante las últimas décadas podríamos decir que su campo de aplicación en el derecho 

comparado ha ido creciendo tímidamente, llegando a contemplarse no sólo como 

alternativa a la prisión en ciertos delitos de carácter más leve sino también como pena 

originaria. Para gran parte de la doctrina este movimiento, aunque en nuestro país por el 

 

2 SERRANO PASCUAL, M., Las formas sustitutivas de la prisión en el Derecho Penal español, Trivium, 

Madrid, 1999, p.33. 

3 SILVELA, L. , El derecho penal estudiado en principios y en la legislación vigente en España, tomo I, 

2ªed., Establecimiento Tipográfico de Ricardo Fé, Madrid, 1903, p. 340 y ss. 
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momento podría tildarse de poco ambicioso, era necesario, pues en un marco de exceso 

de población carcelaria, la búsqueda de alternativas a la prisión debería tenerse siempre 

sobre la mesa. Más aún cuando hablamos de penas de prisión de escasa duración, un 

género de castigo sumamente denostado, debido a su manifiesta ineficacia, pues el breve 

periodo de tiempo que el reo pasa en el penal no deja margen a la actuación de 

intervención resocializadora alguna. Al margen de ello, este tipo de pena arroja sobre el 

reo una serie de efectos perturbadores al romper sus vínculos con la sociedad como 

pueden ser amigos, familia y trabajo, y el posterior rechazo que puede sufrir tras su salida 

del centro penitenciario, así como el riesgo siempre posible de contagio criminal al que 

se expone al mezclarse con otros penados tal vez responsables de conductas más graves. 

Por todo ello parece lo más coherente recurrir a otro tipo de penas para los delitos más 

leves sin significar ello un menoscabo de la prevención general4. Es en este espacio donde 

la pena de trabajos en beneficio de la comunidad encuentra su haber y debe brillar, y 

donde se le ha dado cabida, aunque modesta, en nuestro propio ordenamiento.  

 

DE LA PENA DE TRABAJOS EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD 

EN ESPAÑA 

DE SU IRRUPCIÓN EN NUESTRO ORDENAMIENTO 

La pena de trabajos en beneficio de la comunidad llegará al sistema penológico español 

de la mano de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, con el nuevo Código Penal5. 

Esta pena se estableció en nuestro ordenamiento con un cierto retraso respecto de las 

normativas de otros países vecinos, los cuales habían incorporado  penas de trabajo 

 

4 LUZÓN PEÑA, D.-M., Medición de la pena y sustitutivos penales, Instituto Criminología Universidad 

Complutense, Madrid, 1979, p. 69 y 80 y ss. 

5 El artículo 49 CP 1995, en su versión original, dispuso: “Los trabajos en beneficio de la comunidad, que 

no podrán imponerse sin consentimiento del penado, le obligan a prestar su cooperación no retribuida en 

determinadas actividades de utilidad pública. Su duración horaria no podrá exceder de ocho horas, y sus 

condiciones serán las siguientes: 1ª. La ejecución se desarrollará bajo el control del Juez o Tribunal 

sentenciador, que, a tal efecto, podrá requerir informes sobre el desempeño del trabajo a la Administración, 

entidad pública o asociación de interés general en que presten los servicios. 2ª. No atentará contra la 

dignidad del penado. 3ª. El trabajo en beneficio de la comunidad será facilitado por la Administración, la 

cual podrá establecer los convenios oportunos a tal fin. 4ª. Gozará de la protección dispensada a los penados 

por la legislación penitenciaria en materia de Seguridad Social. 5ª. No se supeditará al logro de intereses 

económicos. Las demás circunstancias de su ejecución se establecerán reglamentariamente de acuerdo con 

lo dispuesto en la Ley penitenciaria, cuyas disposiciones se aplicarán supletoriamente en lo no previsto 

expresamente en este Código”. 
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ambulatorio hacía más de dos décadas, por el contrario, en el código español suponía una 

auténtica novedad, al menos en lo que concierne a la legislación de adultos. Hago esta 

especial mención a la legislación de adultos debido a que una sanción similar se había 

recogido bajo la etiqueta de medida en el artículo 17.5 de la Ley Orgánica 4/1992, de 5 

de junio, reguladora de la competencia y el procedimiento de los Juzgados de Menores. 

Es importante señalar que el papel de esta primera pena de TBC en España tuvo un campo 

sumamente acotado, pues a pesar de su reconocimiento en el plano internacional como 

alternativa a las penas cortas de prisión, nuestro país carecía de la infraestructura 

necesaria para la correcta ejecución de esta pena. De modo que el legislador, temeroso de 

los posibles contratiempos que podían generarse alrededor de la aplicación de tan 

novedoso castigo cuyos recursos estaban aún en desarrollo, lo relegó a desplegarse bien 

como sustituto de la responsabilidad personal subsidiaria por impago de multa, o como 

sustituto de la originaria pena de arresto de fin de semana, recién aterrizada también en el 

código español. Pese a tener un papel modesto, la doctrina observó su llegada con buenos 

ojos, pues la necesidad de encontrar alternativas a la prisión por aquel entonces ya era 

más que clara. Las notas principales que configuraban esa primera pena de TBC y que 

encontramos en aquel artículo 49 del código del 95 suponían que la pena consistía en la 

colaboración primeramente consentida del penado en tareas de utilidad pública, y 

precisaba además que tales tareas no podían atentar contra la dignidad del penado ni estar 

supeditadas a obtener un rédito económico. Esta primera redacción del artículo era 

imperfecta, y recibió abundantes críticas por la doctrina mayoritaria, girando en esencia 

alrededor de su remisión a la vía reglamentaria7, la cual suscitaba muchas dudas pues se 

exigía que tal regulación fuese acorde a la ley penitenciaria, y actuase la misma con 

carácter supletorio. Otro signo más de la falta de confianza del legislador depositada en 

los TBC, pues no tenía sentido alguno que una pena tan dispar a la pena de prisión, y 

siendo además los trabajos en beneficio de la comunidad tan diferentes a los trabajos 

penitenciarios, debiera adaptarse la misma a las cortapisas de la ley penitenciaria. Esta 

regulación sería fugaz, y las dudas que albergaba el legislador se pondrían de manifiesto 

con la reforma operada por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, que supondría 

ahora sí, una mayor apuesta por los TBC. Analizando esta reforma, existen varias notas 

que apuntan hacia una búsqueda de la optimización de la prevención general y el refuerzo 

 

7 Real Decreto 690/1996, de 26 de abril, por el que se establecen las circunstancias de ejecución de las 

penas de trabajo en beneficio de la comunidad y arresto de fin de semana. 
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de la fe en el ordenamiento, ello nos lo indica la vuelta de la prisión de duración mínima 

de tres meses y la supresión de la fugaz pena de arresto de fin de semana. En este escenario 

el legislador menciona expresamente su intención de potenciar la utilización de la pena 

de trabajos en beneficio de la comunidad8, y la llegada de cambios importantes alrededor 

de la misma, comenzando por traer al código la regulación de su régimen de 

incumplimiento, que anteriormente estaba contenido en los artículos 8 y 9 del Real 

Decreto 690/1996. La pena de TBC verá su pequeño ámbito de aplicación crecer al ocupar 

la misma el lugar como pena sustitutiva de la ya expulsada del código pena de arresto de 

fin de semana, y se configurará también como pena originaria prevista para el delito de 

malos tratos familiares, en virtud de la Ley Orgánica 11/2003, de 11 de noviembre, de 

medidas concretas en materia de seguridad ciudadana, violencia domestica e integración 

social de los extranjeros. De este modo vemos como, aunque su papel continúe siendo 

modesto, va creciendo lentamente, es importante también señalar a este respecto que el 

control de su ejecución pasaría a llevarse a cabo por el Juez de Vigilancia Penitenciaria, 

lo cual resulta mucho más lógico a la anterior regulación en la cual el encargado de esta 

función era el juez o tribunal sentenciador. En los años siguientes, de entre las posteriores 

reformas que experimentó nuestra ley penal, cabe destacar las operadas por la Ley 

Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la 

violencia de género y la Ley Orgánica 15/2007, de 30 de noviembre, por la que se 

modifica el Código Penal en materia de seguridad vial, que ampliaron el número de 

delitos para los que está prevista su aplicación. Y por otro lado la Ley Orgánica 5/2010, 

de 22 de junio y la Ley Orgánica 8/2021 de 4 de junio, que han operado una reforma más 

profunda llegando como expondré más adelante, a alterar el contenido y esencia de la 

propia pena. Por último, para cerrar este apartado que de algún modo explica cómo fue la 

incorporación de los TBC a nuestro catálogo penológico, cabe señalar que su actual 

desarrollo reglamentario, que contiene en esencia vicisitudes alrededor de su ejecución, 

se articula en el Real Decreto 840/2011, de 17 de junio, por el que se establecen las 

circunstancias de ejecución de las penas de trabajos en beneficio de la comunidad y de 

localización permanente en centro penitenciario, de determinadas medidas de seguridad, 

así como de la suspensión de la ejecución de las penas privativas de libertad y sustitución 

de penas. 

 

8 CEREZO MIR, J. Los fines de las penas en el código penal después de las reformas del año 2003, 

RDPCrUNED, 2004, nº. extraordinario 2, p. 13-30. 
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DE LA CONFIGURACIÓN LEGAL VIGENTE 

DEFINICIÓN DE LA PENA 

Para centrar el estudio de esta pena en nuestro ordenamiento, en primer lugar, debemos 

acudir al artículo 39.i de nuestro Código Penal, que la clasifica como una de las penas 

privativas de derechos, y que podrá ser menos grave si su duración se encuentra entre los 

31 días y un año, y como una pena leve cuando se extienda de 1 a 30 días, tal como 

dispone el tenor literal del artículo 33 del CP. En cuanto a la definición de la pena, 

debemos acudir al artículo 499, artículo este que desde su primera redacción ha sido 

modificado en tres ocasiones que a continuación explicaremos. La primera de ellas fue 

por la Ley Orgánica 15/2003, la misma añadió al primer párrafo del artículo 49 la 

posibilidad de cumplir la pena de TBC mediante la realización de labores de reparación 

de los daños causados o de apoyo y asistencia a las víctimas de hechos delictivos de 

similar naturaleza al cometido por el penado. Esta primera corrección del contenido de la 

pena no suscitaría tantas críticas como los posteriores, pues la reparación del daño suponía 

verdaderamente un beneficio para las víctimas y encarnaba un componente de expiación 

en la pena, además de dar cierto oxígeno a la insuficiencia de plazas de trabajos en 

beneficio de la comunidad que manejaba la administración. La siguiente modificación 

que altera el artículo 49, vino de la mano de la Ley Orgánica 5/2010, que metía a calzador 

una nueva modalidad de cumplimiento de la pena al equiparar el trabajo de utilidad 

pública con la participación en programas formativos o de reeducación, laboral, culturales 

de educación vial, sexual y otros similares. Este nuevo rumbo ya se atisbaba en vía 

reglamentaria en el Real Decreto 1849/2009, que permitía que el contenido de la pena 

cuando la misma se imponía por delitos contra la seguridad vial, consistiera en la 

participación en talleres de seguridad vial, que tenía una fase formativa y otra de 

realización de actividades de utilidad pública. Este momento supone un punto de 

inflexión en la concepción de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad, puesto 

que en cierto modo se diluye su esencia originaria que no es otra que la reparación del 

 

7.ª Si el penado faltara del trabajo por causa justificada no se entenderá como abandono de la actividad. 
No obstante, el trabajo perdido no se le computará en la liquidación de la condena, en la que se deberán 
hacer constar los días o jornadas que efectivamente hubiese trabajado del total que se le hubiera 
impuesto. 
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daño causado a la sociedad que se materializaba en un comportamiento activo del penado. 

Grandes exponentes de la doctrina llegaron a considerar incluso que la realización de 

talleres formativos había suprimido todo componente aflictivo y retributivo de la pena, 

llegando a quedarle incluso muy grande el calificativo de “pena”10. Finalmente, la última 

de las reformas operadas sobre el artículo 49 es la llevada a cabo por la Ley Orgánica 

8/2021, que como su predecesora amplía el acervo de talleres y programas a través de los 

cuales se puede ejecutar la pena, tratándose esta vez de sistemas de resolución pacífica de 

conflictos y parentalidad positiva.  

De modo que si ponemos todas las cartas sobre la mesa nos encontramos con una pena 

privativa de derechos, que dependiendo de su duración puede ser leve o menos grave, 

cuya aplicación necesita contar con el consentimiento del penado y cuyo contenido puede 

variar entre la participación en actividades de utilidad pública o la asistencia a talleres o 

programas de muy distinta índole . Procederé ahora a analizar todos sus elementos para 

poder entender las ventajas que puede reportar esta pena para el justiciable en 

comparación con otras de naturaleza mucho más gravosa. 

EL CONSENTIMIENTO DEL PENADO 

El consentimiento del penado, tal y como indican tanto el artículo 49 del CP, como el 

artículo 2 del RD 840/2011, constituye una condición sine qua non para la imposición de 

la pena de trabajos en beneficio de la comunidad. En un primer pensamiento podríamos 

asumir que este consentimiento trata de salvar de alguna forma la prohibición 

constitucional de los trabajos forzosos contenida en el artículo 25 CE, simplificando de 

esta manera la diferencia entre un trabajo forzoso y un trabajo obligatorio por el mero 

consentimiento del mismo. Pero esta línea de pensamiento es sin duda demasiado 

simplista, pues la propia naturaleza de los TBC la hacen alejarse de un trabajo forzado 

por mucho más que por el consentimiento. En primer lugar y para cuestionar esta teoría 

de sortear el obstáculo constitucional, debemos entender que ese artículo 25 fue 

constituido pensando en las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad, para 

salvaguardar la dignidad del penado debido a la histórica relación del trabajo forzoso con 

el trabajo penitenciario. Pero hay un elemento que va integrado en esa clase de trabajo y 

que no es así en los TBC, que es el componente aflictivo11 del trabajo. En el caso de los 

 

 

11 MAPELLI CAFFARENA, B. Las consecuencias jurídicas del delito, 5ª ed. Civitas, 2011 p. 256.  
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trabajos forzados esas tareas persiguen un castigo para el penado, en el TBC las tareas 

persiguen una función enriquecedora para el penado, incluso formativa, actividades que 

por su propia naturaleza no son aptas para constituir un trato degradante o atentatorio 

contra la dignidad de quienes las realizan. Por ello me cuesta del mismo modo 

comprender el pensamiento de los autores que consideran que el consentimiento del 

penado es una garantía de que la pena no constituirá un trato inhumano o degradante12. A 

mi entender la necesidad del consentimiento no cumple con reforzar las garantías 

alrededor de la dignidad del penado pues eso ya compete a la propia ley, sino que más 

bien es una muestra necesaria de la actitud del penado para que el TBC pueda cumplir 

con su función resocializadora. Y tiene sentido que este consentimiento deba ser prestado 

con carácter previo a la individualización de la pena, pues la misma va a requerir una 

participación activa por parte del justiciable y la realización adecuada del trabajo o la 

participación en la tarea correspondiente va a depender en gran parte de la actitud con la 

que el mismo la afronte. En definitiva, es una prueba de que el penado está receptivo a 

cumplir los TBC, puesto que su buena predisposición  o consentimiento no debe limitarse 

al momento previo a la imposición de la pena, sino que debe extenderse hasta la extinción 

de la misma. 

Problemas entorno al consentimiento 

El consentimiento del penado debe manifestarse ante el juez o tribunal sentenciador, y 

debe ser personal, expreso y previo a la imposición de la pena13. De modo que, si el 

penado no manifiesta su consentimiento en un momento anterior a la individualización 

de la pena, el órgano judicial no podrá imponer la misma ni tan si quiera postergando la 

prestación de consentimiento a ejecución de sentencia14. Del mismo modo tampoco sería 

posible un fallo condenatorio en el que se estableciera la pena de TBC de forma 

condicional y con otra pena alternativa, dado que esta práctica supondría una clara quiebra 

del principio de legalidad de las penas, al ser exigencia legal que sea el juez quien 

determina la pena concreta en la sentencia15. En caso de llegar a dictarse un fallo en el 

que se condenase a una pena de TBC sin haber recabado el consentimiento personal del 

 

12 CID MOLINÉ, J., El trabajo en beneficio de la comunidad, Ed. Bosh. 1997, p. 106. 

13 Sentencia AP de Barcelona, Sección 20ª, nº. 263/2007, 5 de marzo, (FJ. 3º). 

14 Sentencia de la AP de Madrid, Sección 29ª, nº. 195/2010, de 24 de junio, (FJ. 3º) y nº. 95/2010, de 11 de 

marzo, (FJ. 4º). 

15 Sentencia de la AP de Madrid, Sección 29, nº. 195/2010, de 24 de junio, (FJ. 3º). 
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penado, habría que suprimir el fallo de la sentencia, dado que la pena no habría sido 

impuesta conforme a la legalidad. En lo que respecta en este ámbito a la actividad del 

letrado defensor, debe guardar un especial cuidado, puesto que, aunque la teoría, según 

los criterios de la Fiscalía General del Estado competa a los fiscales llevar a cabo una 

actividad prospectiva dirigida a averiguar la disposición del justiciable sobre esta pena, 

en la práctica no siempre ocurre así. Resulta habitual encontrarnos con que tanto el fiscal 

como, en caso de haberla, la acusación particular, en sus escritos de calificación, no 

soliciten la pena de trabajos en beneficio de la comunidad, rogando, por ejemplo, 

únicamente la pena de prisión. Como letrados si nuestro cliente considera más ventajosa 

la pena de TBC, no basta con solicitar la misma de manera subsidiaria a la libre 

absolución, por ejemplo, deberemos expresar con suma claridad que nuestro cliente, en 

caso de ser condenado, mostraría el consentimiento a la pena de TBC en el momento 

oportuno, puesto que la mera manifestación por la defensa no puede suplir el 

consentimiento personal y expreso que exige la ley. Algo que a priori parece tan evidente 

ha de vigilarse con suma atención, pues no es de extrañar en la práctica que, si ninguna 

de las acusaciones solicita la pena de TBC, el órgano judicial olvide interrogar a la 

persona sobre su posible consentimiento de esta pena aunque la misma se encuentre 

prevista en el tipo penal. 

LA ACTIVIDAD DEL PENADO 

La pena de trabajos en beneficio de la comunidad, como ya he adelantado, comporta la 

realización por parte del condenado de una prestación en beneficio de la comunidad, que 

se materializa en la ejecución de una actividad de utilidad pública, tal como dispone el 

artículo 49 del Código Penal y en concordancia con él el artículo 2.1 del reglamento. Esta 

actividad además atiende a otros condicionantes como son que no puede sujetarse a 

intereses económicos y que no puede ser atentatoria contra la dignidad del penado; 

también expresa que el trabajo a realizar será facilitado por la administración. Es 

interesante realizar una pequeña observación en este punto, y reflexionar sobre la 

posibilidad de que la actividad a realizar pueda ser directamente en favor de la víctima 

del delito que da lugar a la concreta condena. Existe cierta falta de claridad sobre esta 

cuestión, sin embargo la Fiscalía General del Estado arrojó cierta luz sobre el tema 

llevando a cabo una interpretación finalista del precepto y, por tanto, entiende que el 
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trabajo se orienta al interés social en general, y no al interés propio de la víctima16. Un 

buen argumento de apoyo a esta tesis nos lo da el propio legislador cuando afirma que la 

actividad del penado podrá consistir en la realización de labores de reparación de los 

daños causados o de apoyo o asistencia a las víctimas de hechos delictivos de similar 

naturaleza al delito cometido por el condenado. Entiendo que la expresión “de similar 

naturaleza” excluye la posibilidad de que la actividad recaiga sobre las víctimas del delito 

que ocasiona la condena, algo que parece lógico, dado que no sería extraño que  posibles 

tensiones entre víctima y penado impidieran la correcta ejecución de la actividad. La 

satisfacción inmediata de la víctima concreta del delito resulta más idónea para otro tipo 

de mecanismos como la mediación y la conciliación entre víctima y ofensor. 

La nota de utilidad pública de la actividad a realizar 

Como he explicado en el epígrafe que antecede, para que la pena de trabajos en beneficio 

de la comunidad cumpla con sus fines de reparación simbólica del daño y resocialización 

del penado, la actividad a desarrollar debe producir un beneficio para la sociedad en su 

conjunto.17 Estas actividades son a las que se refiere el legislador como “de utilidad 

pública”, y desde Instituciones Penitenciarias se han destacado algunas como la 

colaboración en comedores sociales, el apoyo a discapacitados físicos y psíquicos, el 

reparto de alimentos y ropa, o el apoyo a personas mayores y dependientes. La actividad 

a realizar por el penado va a incidir de manera muy importante en la concepción que el 

mismo guarde de la pena, y a este respecto hay estudios que demuestran que los 

condenados reciben con mejor actitud las actividades que implican un contacto directo 

con los beneficiarios, lo cual puede ayudar a reducir una posible reincidencia futura18. 

La pérdida de la esencia de actividad de utilidad pública: la participación en talleres 

o programas 

Desde que la reforma del Código Penal de 2010 forzó el concepto de actividad pública al 

dotar de esa condición a la participación del penado en talleres o programas de muy 

 

16 Circular de la Fiscalía General del Estado 2/2004, sobre aplicación de la reforma del código penal operada 

por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre (primera parte). De esta misma opinión ARÁNGUEZ 

SÁNCHEZ, C., “La pena de trabajos en beneficio de la comunidad” en CPC, 2000, nº 70. 

17 BRANDARIZ GARCÍA J. A., La sanción penal de trabajos en beneficio de la comunidad, Ed. Tirant 

Lo Blanch, Valencia, 2009., p. 25. 

18 CONTRERAS ROMÁN, M., Eficacia rehabilitadora de la pena de trabajos e beneficio de la comunidad. 

Evaluación del modelo de ejecución en la provincia de Barcelona, Ed. Centre d’ Estudis Jurídics i Formació 

Especialitzada, 2010, p. 27. 
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distinta índole, afectó de forma drástica al contenido de la pena. Es complicado asimilar 

que la participación del penado en un taller constituya un trabajo en beneficio de la 

comunidad, al menos de forma directa, pues quién se beneficia en un primer momento de 

la participación en el taller, siempre y cuando sea permeable al mismo, es el propio 

penado. Y en caso de que el programa o taller haya producido un efecto reeducador o 

resocializador sobre el penado y, por ende, reduzca las probabilidades de una futura 

conducta delictiva, entonces la sociedad podría percibir un beneficio. 

La explicación a esta mutación de identidad de la pena responde a resolver uno de los 

problemas que existen en torno a su ejecución desde que la misma se incorporó en nuestro 

sistema penal, como es la insuficiencia de plazas para desarrollar trabajos en beneficio de 

la comunidad. Una forma más fiel a la concepción originaria de la pena y que habría sido 

igual de válida para alcanzar el objetivo buscado habría sido seguir con la línea dispuesta 

en vía reglamentaria para los penados por delitos contra la seguridad vial. Esta solución 

consistiría en aunar la experiencia reeducadora o formativa con una actividad de utilidad 

pública, de modo que esos talleres o programas se configurasen como una fase previa a 

la realización del trabajo y sirviera al penado como preparación para el mismo. Con esta 

fórmula se estaría respetando la concepción original de la pena, a la par que resultaría un 

ejercicio mucho más competo en el orden resocializador, y resolvería igualmente el 

problema de la escasez de plazas de trabajos en beneficio de la comunidad19.  

Por otro lado, cabe aquí señalar la problemática que hay alrededor de la duración de la 

pena cuando la misma se cumple a través de este tipo de programas. Debemos partir de 

la base de que esta modalidad de cumplimiento se oferta por la administración atendiendo 

a las circunstancias de cada penado o su etiología delictiva (art. 5.1 Decreto 840/2011), y 

que siendo el objetivo de los programas o talleres la reeducación o resocialización del 

penado, su duración variará dependiendo de su contenido. Esta duración como era de 

esperar no siempre será coincidente con la duración de la pena impuesta, la cual deviene 

irrelevante en estos casos, puesto que cuando la pena se ejecute a través de uno de estos 

programas, su duración será la del programa en sí. En un epígrafe posterior abordaré la 

cuestión de la duración de la pena con una mayor profundidad. 

 

19 GONZÁLEZ TASCÓN, M. M., Estudio teórico y práctico de la pena de trabajos en beneficio de la 

comunidad, Ed. Ministerio del Interior- Secretaría General Técnica. 2014. p. 249.  
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El carácter no retribuido del trabajo 

La exigencia de la no remuneración del trabajo realizado se encuentra generalizada en el 

ámbito internacional y no resulta difícil imaginar por qué. En caso de que los trabajos en 

beneficio de la comunidad le reportasen al penado un enriquecimiento económico podría 

hacer que la pena perdiera su componente aflictivo, llegando incluso a colocar al ejecutor 

de una conducta delictiva en una posición de favor frente a las personas respetuosas con 

la ley que no consiguen acceder a un puesto en el mercado laboral. Llevando esta idea a 

las circunstancias idóneas, podría incluso ocurrir que en el marco de una depresión 

económica la remuneración en esta pena alentase a los ciudadanos a delinquir, dando 

lugar a una figura esperpéntica que sería una pena criminógena20.  

La cuestión anterior no planteó mayor debate entre la doctrina, cuestión distinta fue la 

posibilidad de una cierta compensación económica al penado para asegurar su sustento 

durante el cumplimiento de la pena, o de sufragar los gastos que le ocasionase la misma, 

como pudieran ser los gastos de transporte21. En origen, el reglamento que desarrollaba 

la pena se mostró favorable a esta consideración obligando a la entidad receptora del 

condenado a indemnizarle los gastos de transporte y manutención en caso de que fuera 

necesario, con la salvedad de que ella misma le prestase tales servicios. Posteriormente 

con la reforma del reglamento en 2005, y seguramente con la intención de favorecer la 

colaboración de estas entidades, que podrían desalentarse por estos gastos que tenían 

obligación de sufragar, se hizo una matización en la cobertura normativa. Esta novedad 

suponía que en estas cuestiones debían respetarse los convenios celebrados con la 

Administración Penitenciaria, lo que abrió la puerta a la posibilidad de entablar ciertas 

negociaciones con la administración para que la misma afrontase en todo o en parte estos 

gastos. 

Actualmente y ya desde el año 2009 con la aprobación del Real Decreto 1849/2009, ya 

no se exige legalmente la obligación de indemnizar al penado por estos gastos. Este hecho 

es bastante cuestionable, y si se me permite la osadía un completo desacierto, pues en 

ciertos casos la incapacidad real de un condenado para sufragarse los gastos de transporte, 

por ejemplo, podría condicionar el propio cumplimiento de la pena, poniendo al igual que 

 

20 GONZÁLEZ TASCÓN, M. M., Estudio teórico y práctico de la pena de trabajos en beneficio de la 

comunidad. cit. p. 250. 

21 ARÁNGUEZ SÁNCHEZ, C., “La pena de trabajos en beneficio de la comunidad”. cit., p. 31. 
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la pena de multa en una situación de desigualdad a los penados dependiendo de su estatus 

económico. 

El respeto a la dignidad del penado 

Esta exigencia del artículo 49 2ª es un reflejo de las proclamas constitucionales de los 

artículos 10 y 15 que versan sobre la dignidad de las personas y la prohibición de ser 

sometido a penas inhumanas o degradantes. Estas notas van a influir en la ejecución de la 

pena a través de que las circunstancias personales del condenado que se relacionen con 

estos valores constitucionales sean respetadas y tenidas en cuenta. Hablamos, por 

ejemplo, de creencias ideológicas y religiosas, de sus capacidades físicas y psíquicas, de 

la protección de su salud a través de la cobertura de la seguridad social, o de la exclusión 

de una jornada excesiva que pudiera asimilarse a un trato inhumano o degradante. 

La no supeditación de la pena al logro de intereses económicos 

El cuidado del legislador con esta cuestión encuentra su razón de ser de nuevo en la 

protección del penado e incluso del propio sistema penal. En caso de que la plaza de 

trabajo que ocupase el condenado, fuera una plaza sustraída del mercado laboral podría 

dar lugar a que el organismo receptor buscase abaratar los costes de su mano de obra o 

enriquecerse por medio del trabajo de los penados. Esto supondría convertir al condenado 

en un instrumento que llamaría a la corrupción de las instituciones, tanto de las entidades 

receptoras como he expuesto en el caso anterior, como de la propia administración 

penitenciaria, que podría ver a los penados como instrumentos susceptibles de su cesión 

a terceros mediando una contraprestación económica22. 

La no supeditación de la pena al logro de intereses económicos es la barrera legal que 

salvaguarda la integridad moral de esta pena. 

EL ELEMENTO TEMPORAL DE LA PENA 

El componente temporal de esta pena alcanza una complejidad que le es ajena al resto de 

castigos del ordenamiento, debido a las múltiples unidades en las que se expresa su 

duración para su plasmación legal y de su mutación dependiendo de su uso como pena 

directa, sustitutiva o como condición para la suspensión de la ejecución. 

Podemos partir de que el legislador en la pena de trabajos en beneficio de la comunidad 

no sólo se ve obligado a hacer referencia a su duración natural, es decir, a los límites 

 

22 ARÁNGUEZ SÁNCHEZ, C., “La pena de trabajos en beneficio de la comunidad”. cit., p. 22. 
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mínimo y máximo que va a transitar la pena dependiendo de su gravedad, sino que 

también ha de regular otros dos conceptos adicionales que son la jornada de trabajo y los 

horarios para la realización de la actividad23. 

La extensión natural de la pena 

En cuanto a la extensión natural de la pena, el legislador establece este marco temporal 

en el artículo 40.4 del Código Penal, concretándose entre un día y un año. En el apartado 

siguiente de ese mismo artículo ya se nos previene de que esta duración “estándar” podría 

verse alterada por otras disposiciones de la propia norma. La alteración de este límite 

natural de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad puede tener lugar en nuestra 

legislación a través de la figura de la suspensión de la ejecución de la pena, la cual se 

puede condicionar a la realización de estos trabajos. Nuestro código concreta en su 

artículo 84.1 3ª que la duración en este caso de los trabajos en beneficio de la comunidad 

se determinará por el juez o tribunal atendiendo a las circunstancias de cada caso en 

concreto, y a su vez en el mismo precepto le impone un límite máximo al juzgador, pues 

la duración no podrá rebasar la cifra que resulte de computar un día de trabajos por cada 

día de prisión sobre un límite máximo de dos tercios de su duración. 

Por medio de la figura de la responsabilidad personal subsidiaria por impago de multa, 

cuando la misma se acuerda cumplir a través de trabajos en beneficio de la comunidad, 

también podría llegar a excederse ese límite natural de un año. Esto es debido a que como 

establece el artículo 53 del Código Penal, dos cuotas diarias de multa equivaldrían a un 

día de privación de libertad, y este último a una jornada de trabajos en beneficio de la 

comunidad, y teniendo en cuenta que el máximo absoluto de la pena de días-multa es de 

30 meses, podrían cumplirse hasta 450 jornadas de trabajos en beneficio de la comunidad. 

Por último, cuando hablamos de la alteración del límite natural de la pena también 

debemos reflexionar sobre las reglas de individualización de la pena originaria. Debo 

señalar en este extremo que en la práctica se trataría de una rara avis, puesto que la 

duración típica de la pena es considerablemente inferior al límite máximo de su extensión 

natural, quedando lejos de alcanzarlo pese a la posible aplicación de la agravante de 

 

23 Téngase en cuenta que las horas que constituyan cada jornada de trabajo afectan directamente a la 

aflictividad de la pena, en cuanto al horario de realización de la actividad el mismo debe tratar de 

compatibilizarse con el desarrollo normal de la vida del penado, evitando así cualquier efecto 

desocializador. 
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multireincidencia recogida en el artículo 66.1 5ª, que solo podría llegar a elevar la pena 

en un grado. 

Relación entre la gravedad y la duración de la pena 

La duración de la pena también va a jugar el papel principal en la gravedad de la misma, 

y la manera en que el legislador trata esta cuestión es como mínimo merecedora de 

estudio. El artículo 33 de nuestro Código Penal configura los trabajos en beneficio de la 

comunidad como una pena leve cuando su extensión oscila entre 1 y 30 días, y como pena 

menos grave cuando lo hace entre 31 días y 1 año. El hecho de que la unidad temporal 

que utilice el legislador sea el día para medir su gravedad genera una problemática 

evidente, pues como hemos tratado anteriormente, la duración diaria del trabajo en 

beneficio de la comunidad también es variable, pudiendo llegar hasta un máximo de 8 

horas por jornada. Esto significa que dos condenados a los mismos días de trabajos en 

beneficio de la comunidad, dependiendo de sus circunstancias personales y la actividad 

en la que se concreten los mismos, pueden realizar finalmente un cómputo de horas de 

trabajos completamente diferentes. Me parece innecesario explicar la diferencia en cuanto 

a gravosidad que supone realizar 30 días de trabajos en beneficio de la comunidad a razón 

de 1 hora diaria o 30 días a razón de 4 horas diarias. Esto puede llegar a suponer que una 

persona condenada a una pena leve de trabajos en beneficio de la comunidad pueda llegar 

a realizar más horas de trabajos que una condenada a una pena de trabajos menos grave 

si las horas de su jornada son más extensas24. 

Debido a la relación directa entre la gravosidad de la pena y el tiempo que dedica el 

condenado por jornada a cumplirla, a mi criterio resultaría mucho más idónea la hora 

como medida de gravedad de la pena que el día, y además evitaría la cuestionable 

situación de que sea un órgano no judicial quien precise el número de horas a cumplir por 

jornada. 

Duración cuando actúa como pena sustitutoria 

Esta falta de homogeneidad en el uso de la unidad temporal para medir esta pena también 

se manifiesta cuando la misma actúa como pena sustitutiva. La pena de trabajos en 

beneficio de la comunidad puede actuar con carácter sustitutorio tanto de la pena de 

responsabilidad personal por impago de multa, como de la pena de prisión inferior a tres 

 

24 GONZÁLEZ TASCÓN, M. M., Estudio teórico y práctico de la pena de trabajos en beneficio de la 

comunidad. Cit. pp. 255-257. 
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meses, tal como dispone el tenor literal de los artículos 53 y 71.2 de nuestro Código Penal. 

En este caso para llevar a cabo la conversión de una pena a otra el código establece que 

un día de prisión o de privación de libertad equivaldrá a una jornada de trabajos en 

beneficio de la comunidad. Como ya he explicado anteriormente en este contexto el 

término “jornada” hace referencia al tiempo diario de trabajo, que recordamos no puede 

superar las 8 horas como limita el artículo 49. De nuevo observamos como la falta de 

precisión del legislador puede hacer variar enormemente la gravosidad de una condena 

aparentemente “igual”, pues la misma variará en función de las horas que deban cumplirse 

por jornada, y poniéndose de nuevo de manifiesto la mayor importancia que gira en 

cuanto a las horas en relación a los días o jornadas de condena. 

Horarios y horas de trabajo 

Expuesta la anterior problemática es momento de resolver como se solventa en la práctica 

la concreción de los horarios y el número de horas de trabajos. Si bien como ya hemos 

señalado varias veces el máximo de horas por jornada nos lo establece el código, va a ser 

el reglamento quién aclare los criterios a seguir en el caso de las horas. Es el artículo 6.1 

del mismo el que señala que se fijará el número de horas atendiendo a las cargas 

personales, familiares y laborales del penado, así como teniendo en cuenta la naturaleza 

de los distintos programas y talleres. De este modo nos encontramos con que la mayor 

gravosidad de la pena va a depender de un criterio completamente variable en cada 

penado que van a ser sus circunstancias personales, un elemento ajeno al delito cometido. 

Es por ello que algunos autores cuestionan el respeto de esta regulación sobre el principio 

de igualdad ante la ley25. Si tratásemos de defender la postura del legislador, podríamos 

argumentar en la línea de que siendo el objeto aflictivo de la pena el privar del tiempo 

libre al condenado, se debe atender al verdadero tiempo de ocio del que dispone en cada 

caso el justiciable. De modo que una persona que trabaja 8 horas diarias no va a gozar de 

la misma disponibilidad que alguien desocupado, teoría esta que se refuerza teniendo en 

cuenta que uno de los objetivos de esta pena es no desplegar efecto desocializador alguno 

sobre su receptor. Siguiendo con la redacción del artículo 6 del reglamento, en su segundo 

punto reza que la ejecución de esta pena se haya presidida por el principio de flexibilidad 

para compatibilizar su imposición con el normal desarrollo de las actividades diarias del 

penado. Bajo mi más que humilde opinión es prácticamente una exigencia atendiendo a 

 

25 BLAY GIL, E., La pena de trabajo en beneficio de la comunidad, tesis doctoral, Bellaterra, 2006, p. 245 
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los fines que se le atribuyen a esta pena el ser respetuosa con las actividades positivas que 

observe el condenado en su día a día, como sus obligaciones laborales y familiares. Lo 

que si puede ser foco de objeciones es que sea una norma reglamentaria la que concrete 

los condicionantes de la ejecución de la pena, llegando incluso a dar a entender que puede 

ser un órgano administrativo el que indique el número de horas de la jornada de trabajo y 

no el órgano sentenciador26. Una regulación mucho más prudente y garantista pasaría por 

instaurar la hora como única unidad de cómputo de la pena, logrando así una correlación 

mucho más legitimada y congruente entre gravosidad y duración, dotándola así de una 

coherencia de la que ahora carece. Y una vez con la hora como único criterio temporal, 

distribuir las mismas acorde al más que acertado principio de flexibilidad que dispone la 

norma reglamentaria. 

En cuanto al horario en el que se desarrolla ese tiempo de trabajo va a estar condicionado 

además de por las circunstancias personales del penado, por la actividad o en su caso 

programa en que se concrete el contenido de la pena. Dentro del catálogo de posibilidades 

encontraremos actividades con amplios horarios repartidos en distintas franjas del día y 

otras con horarios mucho más acotados, cuestión que de nuevo puede condicionar las 

horas de trabajo diarias y por ende una vez más operar sobre la gravosidad de la pena sin 

tener relación alguna con el hecho delictivo. 

Plazo de cumplimiento de la pena 

Por último, antes de cerrar este epígrafe que ha girado en torno a la duración de la pena, 

considero interesante dedicarle unas líneas al plazo de cumplimiento de la misma. En los 

países de nuestro entorno, es algo usual que en su legislación exista una referencia al 

plazo temporal en el cual debe cumplirse la pena de trabajos en beneficio de la 

comunidad. Garantizar que atendiendo a ese principio de flexibilidad la ejecución de la 

pena no se dilate de forma excesiva en el tiempo reduciendo así en gran medida la 

aflictividad del castigo y su misma efectividad parecen justificación suficiente para 

regular este plazo. Sin embargo, tal cuestión no se ha resuelto de forma expresa en nuestra 

normativa, y pese a imperar en la práctica una cierta lógica, sería aconsejable que el 

legislador estableciese un plazo concreto para el cumplimiento de la pena, que se adaptase 

a la duración de la misma y fuese lo suficientemente flexible para atender a la 

 

26 Las sentencias del Tribunal Supremo nº. 484/2006, de 3 de mayo, y nº. 1188/2006, de 24 de noviembre, 

concretan tanto el número de horas diarias como el plazo en el que deben ejecutarse. 
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imposibilidad de cumplirlo de forma no imputable al condenado, y del mismo modo 

tuviera en cuenta las posibles demoras por causas justificadas27. 

LA EJECUCIÓN DE LA CONDENA 

Figuras intervinientes y su papel a desarrollar en la ejecución de la pena 

Debemos partir del hecho de que la ejecución de la pena de trabajos en beneficio de la 

comunidad precisa de una infraestructura sumamente compleja e imprescindible para que 

la misma satisfaga sus objetivos. A los organismos habituales que intervienen en la 

realización material de la condena, a saber, órganos judiciales y órganos administrativos, 

debemos añadirle en este caso a unos terceros en concordia. Estamos hablando de las 

entidades, organismos o instituciones receptoras de los condenados a esta pena. Estos 

organismos serán vitales para la correcta ejecución de la pena de trabajos en beneficio de 

la comunidad a través del desempeño de las distintas funciones que le atribuyen tanto la 

ley como el reglamento.  

En cuanto al órgano administrativo que tiene atribuidas las funciones relativas a la gestión 

y seguimiento de penas y medidas alternativas ostenta la competencia la Secretaría 

General de Instituciones Penitenciarias, más concretamente la Subdirección General de 

Penas y Medidas alternativas. Dentro de esta última las unidades administrativas que 

siguen la labor del cumplimiento de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad son 

los servicios de gestión de penas y medidas alternativas. 

Si exploramos las posibilidades que expone nuestro Código Penal en su artículo 49, 

observaremos que el trabajo puede ser prestado en una administración, en una entidad 

pública, o en una asociación de interés general. Entra así otro involucrado en la ejecución 

de la pena que puede ser incluso de naturaleza privada, y al que vamos a denominar 

entidad colaboradora. Su principal función va a ser la oferta de plazas de trabajo en 

beneficio de la comunidad, cumpliendo los requisitos propios de esta actividad que ya 

hemos tratado con anterioridad. Dentro de los múltiples sujetos que pueden cumplir ese 

papel de entidad colaboradora merecen reseñarse las entidades locales, que poseen una 

serie de cualidades que las hacen especialmente aptas para satisfacer esta función. Se 

tratan de las administraciones más cercanas a los ciudadanos y tienen en su mano 

competencias en materia de prestación de servicios sociales y de promoción y reinserción 

 

27 GONZÁLEZ TASCÓN, M. M., Estudio teórico y práctico de la pena de trabajos en beneficio de la 

comunidad. Cit. pp. 262-263. 
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social, y contando también con la ventaja que supone para el condenado no tener que 

trasladarse de su residencia para cumplir la condena28. Como señala el propio cuerpo local 

esta función también puede ser cumplida por entidades privadas, siempre y cuando 

cumplan los requisitos de ofertar una actividad de interés social y sin ánimo de lucro.  

Estas mismas entidades que facilitan los puestos de trabajo van a tener la labor de realizar 

el seguimiento de la actividad, encontrándose del mismo modo con la potestad de 

brindarles a los mismo directrices sobre su desarrollo tal como establece el artículo 7.1 

del reglamento. Esta última cuestión ha sido objeto de cierta crítica por los autores, al 

considerar desde una visión purista, que podría suponer una privatización de la ejecución 

penal, así como generar un riesgo de que el interés general pierda fuerza en aumento del 

interés de la organización29. Las entidades colaboradoras tienen también por disposición 

legal el deber de informar de forma periódica a los sistemas de gestión de penas y medidas 

alternativas sobre el desarrollo de la actividad de los condenados, así como de las 

incidencias relevantes que examinaremos más adelante. Bajo mi humilde punto de vista, 

pese al peligro que ven algunos autores en otorgar estas potestades a las entidades 

colaboradoras, considero totalmente necesario esta especie de “ejecución combinada” de 

la pena. Son estas entidades las que facilitan los puestos de trabajo y su involucración con 

los condenados es de vital importancia para satisfacer los fines que persigue esta pena, la 

relación que las entidades mantengan con los condenados, haciéndoles sentirse parte de 

un proyecto importante e impartiendo una disciplina y compromiso de trabajo puede 

arrojar efectos muy positivos para la reinserción del penado. La actitud de las personas 

encargadas de estas entidades para con el condenado puede ser tan importante para la 

satisfactoria ejecución de la condena como la actitud misma del penado. 

La última figura de peso que va a participar en la ejecución de la condena es el juez de 

vigilancia penitenciaria, al que el legislador atribuyó el control de la ejecución de la 

misma a través de la entrada en vigor de la Ley orgánica 15/2003. Y posteriormente el 

reglamento 840/2011 ha colmado al juez de competencias, imponiendo a los sistemas de 

gestión de penas y medidas alternativas poner en su conocimiento tanto el plan de 

ejecución por ellos elaborado, como la propuesta de un trabajo concreto por el penado de 

 

28 TORRES ROSELL, N., “La pena de trabajos en beneficio de la comunidad: estudio empírico sobre su 

aplicación en Lleida” en RDPCrUNED, 2006, nº. 17. p. 305. En esta misma línea SANZ MULAS, N., 

Alternativas a la pena privativa de libertad. Análisis crítico y perspectivas de futuro en las realidades 

española y centroamericana, Ed. Colex, Madrid. 2000. p. 357.    

29 ARÁNGUEZ SÁNCHEZ, C., “La pena de trabajos en beneficio de la comunidad”. cit., p.25. 
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existir la misma y la valoración que realice al respecto la administración penitenciaria, la 

posible oposición del condenado al plan de ejecución, las incidencias relevantes recogidas 

en el artículo 49.6º del Código Penal y el cumplimiento del plan de ejecución. Ostenta  

también la competencia para arrojar instrucciones sobre el penado durante el 

cumplimiento de la pena, y teniendo la labor de velar porque el plan de ejecución cumpla 

con todas las exigencias legales. En límite con estas funciones nos encontramos con las 

que corresponde al juez o tribunal sentenciador, al cual le corresponde la remisión del 

testimonio de la resolución judicial y la resolución de los conflictos que pudieran surgir 

en momentos previos a la elaboración del plan de ejecución como podría ser la 

incomparecencia injustificada a la cita con los servicios de gestión de penas y medidas 

alternativas y la liquidación de la condena. 

La planificación del cumplimiento 

Las cuestiones que giran en torno al cumplimiento de la pena se encuentran recogidas en 

el capítulo II del reglamento, dedicado por entero a ella. El primer aspecto de relevancia 

a señalar es que, desde la entrada en vigor del nuevo reglamento, la planificación del 

cumplimiento se ha transformado en un procedimiento puramente administrativo, 

dejando atrás su antigua naturaleza mixta de procedimiento administrativo-judicial. Este 

nuevo carácter ha dotado el procedimiento de una mayor agilidad, eliminando el control 

a priori del plan de ejecución por el órgano judicial, y siendo el mismo directamente 

ejecutivo desde su confección por los sistemas de gestión de penas y medidas alternativas, 

sin perjuicio de que, como he señalado en el epígrafe anterior, se remita al juez de 

vigilancia penitenciaria. Una vez producida la recepción por parte de los servicios de 

gestión de penas y medidas alternativos del lugar de residencia del penado de la 

resolución judicial y los particulares necesarios para su ejecución, comienzan las 

actuaciones necesarias para hacer efectivo el cumplimiento. Tal como establece el 

artículo 5.1 del reglamento, a partir de la información remitida por el juzgado se realizará 

por estos servicios una valoración del caso a fin de encontrar la actividad más adecuada. 

Esta labor implica la citación del penado a una entrevista, con el objeto de conocer de 

primera mano sus características personales y sus condicionantes familiares y laborales 

para determinar tanto la actividad más idónea como el horario adecuado para cumplir la 

condena sin interferir en el desarrollo de sus actividades diarias. Debemos tener en cuenta 

que, atendiendo a las características del condenado y a su etiología delictiva, los 

profesionales de estos servicios también pueden ofrecerle cumplir la pena mediante la 
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participación de programas y talleres de cada vez más distinta índole que vienen recogidos 

en el artículo 49 de nuestro código. Lamentablemente como trataré más profundamente 

en mis conclusiones, a menudo el contenido de la pena va a estar más condicionado por 

los recursos existentes que por las necesidades del condenado, encontrándonos ante una 

prometedora pena con ambiciosos objetivos, pero falta de la inversión necesaria. En este 

punto el letrado puede jugar un importante papel, dado que se tienen en cuenta las 

propuestas del penado a la hora de seleccionar la actividad, un escrito bien fundamentado 

podría desembocar en que el contenido de la pena consistiera en la actividad más 

agradable para el reo. La ley no solo ampara que se tengan en cuenta las preferencias del 

justiciable sobre las actividades ofertadas, sino que también contempla el estudio de una 

actividad que proponga el propio receptor de la pena, a través de esta vía el penado podría 

llevar a cabo su actividad en un centro conocido para él o en el que se lleve a cabo una 

labor en la que el mismo cree, reforzando así el carácter resocializador del castigo. 

Cuando es el penado quién propone la entidad en la que cumplir su pena, los servicios de 

gestión de penas y medidas alternativas deberán comprobar que esta cumpla con los 

requisitos legales. Una vez se ha completado la valoración del caso, los servicios llevan 

a cabo el plan de cumplimiento, que como hemos indicado con anterioridad, es 

inmediatamente ejecutivo, y se da traslado del mismo al juez de vigilancia penitenciaria. 

El contenido del plan de ejecución  

Pese a que su regulación legal no es demasiado exhaustiva, entiendo que el contenido 

básico del plan de ejecución debe girar en torno a tres cuestiones para que el juez de 

vigilancia penitenciaria pueda llevar a cabo un correcto control de la ejecución. 

En primer lugar, debe dedicarse un apartado a los datos del penado, entendiendo por tales 

no solo sus datos identificativos sino también hacer constar las condiciones personales, 

familiares y laborales que le son propias y que deben tenerse en cuenta al estar presidida 

la pena por el principio de flexibilidad. 

En segundo término, cabría reflejar tanto el delito que ha dado lugar a la condena como 

los antecedentes penales del condenado. 

Y en último lugar los datos relativos al cumplimiento estricto de la pena, entendiéndose 

por tales el número de días o jornadas de condena, la entidad en la que se presten los 

servicios y las tareas concretas a realizar, los días en los que se deberán hacer afectivos 

los trabajos y su horario de desarrollo. 
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Cabe señalar que el contenido puede variarse durante la ejecución por circunstancias 

sobrevenidas como podría ser un cambio en su disponibilidad horaria por la adquisición 

de un puesto en el mercado laboral, o una enfermedad. 

Inasistencia del penado a la entrevista con los servicios de gestión de penas y medidas 

alternativas 

Me parece una cuestión de interés dedicar unas líneas a las consecuencias que puede tener 

la inasistencia del penado a la entrevista, pues no ha sido una cuestión pacífica en la 

doctrina, ni en la jurisprudencia. La valoración de esta posibilidad nace de que a pesar de 

que el condenado brinde en un primer momento su consentimiento para recibir esta pena, 

su interés por el cumplimiento de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad podría 

decaer, de hecho, la regulación anterior exigía un segundo consentimiento, o 

consentimiento informado del penado cuando se recibía el plan de ejecución. Una muestra 

evidente de la falta de interés en el cumplimiento de la pena, o de una voluntad tácita de 

incumplir la condena sería la falta injustificada del penado a su cita con los servicios de 

gestión de penas y medidas alternativas. De esta falta de asistencia ya se había hecho eco 

el Real Decreto 1849/2009, si bien sin profundizar demasiado limitándose en su artículo 

5.3 a indicar a los servicios sociales penitenciarios que debían advertir al penado de las 

consecuencias de su no comparecencia a la entrevista. En la misma línea se ha mantenido 

la norma vigente adaptando únicamente los sujetos receptores de tales indicaciones. Del 

tenor legal se desprende que son los servicios de gestión de penas y medidas alternativas 

quiénes deberán valorar el carácter justificado o no de la ausencia del condenado a la cita, 

con tal objetivo habrán de iniciar un procedimiento para arrojar luz sobre la causa de 

inasistencia del penado, a no ser que el propio ausente de primera mano o mediante 

persona que le represente haya informado de la causa de la ausencia. Recoge la ley que 

sólo en caso de encontrar la causa de la ausencia como no apta para encontrarse 

justificada, deberán dar cuenta de ello al órgano encargado de la ejecución de la pena. A 

pesar de que no expresa la ley que causas pueden justificar la ausencia entiendo por tales 

aquellas que generan una situación de fuerza mayor como pueden ser una enfermedad o 

la imposibilidad física de trasladarse al lugar de la entrevista, o circunstancias que 

atiendan a razones de humanidad como el fallecimiento de un familiar cercano. 

Una vez puestos en el escenario de que la ausencia del condenado a la entrevista está 

injustificada, caben dos líneas de pensamiento en cuanto a su calificación. La primera de 

ellas pasa por entender que la ejecución de la pena ya ha comenzado en el momento en 
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que los servicios citan al penado para la entrevista. Partiendo de esta premisa el penado 

estaría incurriendo en un delito de quebrantamiento de condena y debería deducirse 

testimonio por ello. Hay argumentaciones que incluso defienden que pese a no considerar 

que en ese momento se haya iniciado el cumplimiento de la pena, la inasistencia a la 

entrevista arroja una voluntad tácita de incumplir la misma y desbordando el principio de 

legalidad a mi parecer, justifican así la existencia del delito de quebrantamiento30.  

La otra forma de calificar esta conducta, y a mi parecer la más idónea y respetuosa con el 

texto legislativo, parte de la premisa de que la ejecución de la pena comienza el primer 

día de trabajos en beneficio de la comunidad señalado en el plan de ejecución, en otras 

palabras, en el momento en que se cita al penado para la entrevista aún no ha comenzado 

a cumplirse la pena. Siguiendo este razonamiento inicial no podría entenderse consumado 

el delito de quebrantamiento de condena, pues los principios sobre los que descansa el 

derecho penal, haciendo hincapié en los de interpretación literal y restrictiva en 

consonancia con el tenor de los artículos 4 y 10 del Código Penal, no permiten 

comprender en el tipo conducta distinta de la expresamente contenida en él. A mi parecer 

una interpretación amplia del precepto penal que llegue incluso a desbordar el mismo 

compromete el principio de legalidad, y si el cumplimiento de la condena no se ha 

iniciado no se puede hablar del incumplimiento de la misma, al igual que no se puede 

equiparar el incumplimiento a una manifestación de tácita de la voluntad de incumplir31. 

Siguiendo estos criterios, la manera de proceder ante la ausencia injustificada del penado 

a la entrevista y acorde al silencio legislativo y la finalidad de la propia pena cabe entender 

que deberá realizarse un requerimiento por el órgano encargado de la ejecución para la 

comparecencia del penado ante los servicios de gestión de penas y medidas alternativas, 

incluso llegando a servirse de una orden judicial de búsqueda, captura y presentación ante 

el órgano correspondiente. De todas formas, lo que parece claro es que la planificación 

del cumplimiento debería continuar aún sin la audiencia del condenado, pues no hay 

obstáculo legal que se oponga a ello, y una vez realizado y notificado el plan de ejecución, 

y con ello iniciada la ejecución de la pena, sí que cabría deducir testimonio por 

 

30 Defienden esta corriente interpretativa las siguientes sentencias entre otras: sentencia de la Audiencia 

Provincial de Alicante 118/2009, de 16 de febrero; la sentencia de la Audiencia Provincial de Valencia 

483/2010, de 22 de julio; la sentencia de la Audiencia Provincial de Cuenca 47/2012, de 27 de marzo. 

31 En este sentido se pronuncian la sentencia de la Audiencia Provincial de Alicante, sección 1ª, nº 118/2009, 

de 16 de febrero, la sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona 380/2007, de 5 de noviembre o la 

sentencia de la Audiencia Provincial de Álava, sección 2ª, nº 277/2008 de 17 de septiembre. 
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quebrantamiento ante el incumplimiento del penado, al menos en los casos en que la pena 

se imponga como pena principal, cuestión que matizaré más adelante. 

Para terminar con esta reflexión cabe señalar que también se ha llegado a barajar que la 

inasistencia a la entrevista constituya un delito de desobediencia grave o leve. 

Cumplimiento definitivo 

El cumplimiento definitivo de la pena se produce una vez el condenado ha cumplido la 

pena en los términos señalados en su plan de ejecución, en este momento los servicios de 

gestión de penas y medidas alternativas tal como dispone el artículo 9 del reglamento 

informarán de ello al juez de vigilancia penitenciaria. No parece tener esta remisión 

mayor objetivo que la de archivar el expediente, por su parte el órgano sentenciador 

procederá a incorporar el informe al expediente del condenado con el objetivo de acordar 

en caso de que proceda la extinción de la responsabilidad penal por cumplimiento de 

condena. 

 Prescripción en el delito leve 

Antes de pasar a estudiar la problemática que puede generarse en torno al cumplimiento 

de esta pena, considero una curiosidad de interés detenerse a examinar el alto riesgo que 

hay de que los condenados a una pena leve de trabajos en beneficio de la comunidad 

extingan su responsabilidad por prescripción de la pena. Como hemos expuesto con 

anterioridad la pena de trabajos en beneficio de la comunidad tiene un carácter leve 

cuando su duración no supera los 30 días, y como recoge el artículo 131.1 las penas leves 

prescriben en el plazo de 1 año. La brevedad de este plazo de prescripción en relación con 

la complejidad que entraña la planificación para la ejecución de esta pena, así como la 

escasez de puestos de trabajo, plantean un escenario proclive a la extinción de la 

responsabilidad penal por prescripción de la pena.  

En cuanto a la posibilidad de que haya trámites que interrumpan el plazo de prescripción, 

debido al silencio normativo la cuestión llegó al Tribunal Constitucional, quién arrojó luz 

sobre el asunto en su sentencia 97/2010, de 15 de noviembre. En la citada sentencia afirma 

que no cabe desbordar el tenor literal del sentido gramatical de “prescripción”, de modo 

que no cabría ninguna interpretación extensiva o analógica en perjuicio del condenado. 

Ha declarado también inconstitucional el criterio interpretativo que considera causas 

interruptivas de la prescripción de la pena la suspensión de la ejecución durante la 

tramitación de una solicitud de indulto y de un recurso de amparo, por no satisfacer la 
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exigencia de motivación reforzada exigible a la prescripción en materia penal, 

considerando que se vulneraban tanto el derecho a la tutela judicial efectiva como el 

derecho a libertad. De esta sentencia se puede extraer que los actos que realice la 

administración penitenciaria para el inicio de cumplimiento de la pena no tienen carácter 

interruptor a efectos de prescripción de la pena, y que tal plazo comienza a computarse 

desde la firmeza de la resolución que impone la pena o desde que se produzca el 

quebrantamiento de la misma32.  

El incumplimiento de la pena 

Algunas reflexiones previas 

Como he tratado en epígrafes anteriores, para poder hablar de incumplimiento de la pena 

debe delimitarse previamente el inicio de cumplimiento de la misma. Considerando que 

solo la actividad de utilidad pública o el taller o programa correspondiente dotan de 

contenido a la pena, comparto la opinión de otros autores de que el cumplimiento 

comienza el primer día marcado en el plan de ejecución33. Encuentro un argumento de 

peso para defender esta teoría en la interpretación lógica del artículo 49 del código, que 

recoge las incidencias relevantes a tener en cuenta durante la ejecución de la pena, las 

cuales no tienen sentido si no es en el marco de un plan de cumplimiento, de modo que 

entiendo la ejecución de la pena no comienza hasta que hay un plan establecido y este se 

ha notificado al penado, poniendo así al mismo en disposición de cumplirlo o incumplirlo. 

Por otro lado, creo conveniente adelantar ahora que no toda inobservancia en los términos 

de su cumplimiento tendrá la capacidad para alterar el mismo o tener el peso suficiente 

como para deducir testimonio por delito de quebrantamiento de condena. Esto supone la 

existencia de cierta inseguridad jurídica al dejar esta valoración en manos del Juez de 

Vigilancia Penitenciaria caso por caso, sin tasar en la ley de forma contundente las 

conductas merecedoras de esta respuesta. 

Las incidencias relevantes 

Debido a la particularidad que reviste la ejecución de esta pena, se pone de manifiesto la 

necesidad de una serie de parámetros establecidos en la ley para ayudar al juzgador a la 

 

32 GONZÁLEZ TASCÓN, M. M., Estudio teórico y práctico de la pena de trabajos en beneficio de la 

comunidad. cit. pp. 343-344. 

33 GONZÁLEZ TASCÓN, M. M., Estudio teórico y práctico de la pena de trabajos en beneficio de la 

comunidad. cit. p. 348. 
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hora de apreciar un posible incumplimiento de la condena. Para observar el 

incumplimiento vamos a registrar como máxima la puesta clara de manifiesto de la 

voluntad del penado de no cumplir con la condena, de manera que las inobservancias 

menores que no evidencien esta voluntad y que constituyan meramente un cumplimiento 

defectuoso de la condena van a ser susceptibles de redirigirse hacia un cumplimiento 

satisfactorio.  

Siguiendo el mismo orden que nos otorga el legislador en el artículo 49. 6ª, la primera 

incidencia relevante va a consistir en la ausencia al trabajo durante al menos dos jornadas 

laborales, siempre que ello suponga un rechazo voluntario por su parte al cumplimiento 

de la pena. Este último matiz que dispone el legislador es de vital importancia para 

comprender que el criterio decisivo para valorar la necesidad de alterar los términos del 

cumplimiento o entender que existe un incumplimiento es que los servicios de gestión de 

penas y medidas alternativas aprecien un rechazo voluntario del cumplimiento, y no la 

ausencia al trabajo durante x jornadas. Varios autores han escrito sobre las dificultades 

que puede suponer para penados con vidas desestructuradas y sin hábitos de vida 

normalizada el cumplimiento con el plan de ejecución establecido34. 

La segunda incidencia relevante que recoge el código hace referencia consiste en que el 

rendimiento del penado fuera sensiblemente inferior al mínimo exigible a pesar de los 

requerimientos del responsable del centro de trabajo. En este caso tal vez el legislador no 

haya atinado en la elección de los términos, pues hablar de rendimiento hace 

inevitablemente pensar en un trabajo con un fin productivo, que estaría fuera de lugar en 

la situación que nos ocupa. A pesar de ello podemos sobreentender que a lo que se hace 

referencia es a la actitud del penado durante el desarrollo de la actividad, debe atenderse 

a su modo de hacer y no al quantum de lo que se haga. Además, el legislador deja un 

margen de actuación al responsable del centro de trabajo, que primero debe tratar de 

corregir esa mala actitud a través del requerimiento al condenado, al menos en dos 

ocasiones atendiendo al plural que utiliza el legislador en “requerimientos”, entendemos 

también que los mismos deben estar separados por un espacio de tiempo razonable. Sólo 

en caso de que el condenado hiciera caso omiso de los requerimientos del responsable y 

prosiguiera en su mala actitud ante la actividad debería el responsable informar a los 

sistemas de gestión de penas y medidas alternativas. 

 

34 BLAY GIL, E., La pena de trabajos en beneficio de la comunidad, cit. p. 266. 
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En tercer lugar, dentro de las incidencias relevantes se recoge la oposición o el 

incumplimiento reiterado y manifiesto de las instrucciones del responsable del trabajo en 

relación al desarrollo del mismo, y por último cualquier otra conducta que condujera a 

que el responsable del trabajo se negase a seguir manteniéndolo. En esta última parecen 

poder encajar las conductas que supusieran un obstáculo al cumplimiento cuando la pena 

se desarrolla en su modalidad de programa o taller, pues la lista de incidencias no se ha 

visto alterada por la aparición de esta nueva modalidad de cumplimiento. 

La concurrencia de alguna de estas incidencias cuando hayan sido constatadas por los 

servicios de gestión de penas y medidas alternativas debe ser comunicada al juez de 

vigilancia penitenciaria, quien valorando tal informe podrá reaccionar bien acordando que 

la pena continúe cumpliéndose en el mismo centro, bien que se cumpla en un centro 

distinto o bien entender que se hay un incumplimiento de la pena35.  

Consecuencias del incumplimiento cuando se impone como pena originaria o por 

sustitución según las reglas del artículo71 

El contenido del artículo 71 del Código Penal nos indica que es imperativo sustituir la 

pena de prisión cuya duración resulta inferior a tres meses, y una de las opciones que nos 

da es la sustitución por trabajos en beneficio de la comunidad. Tanto en el supuesto 

anterior como cuando se aplique la pena de manera originaria el incumplimiento 

desembocará en las mismas consecuencias. Esta cuestión es resuelta por el propio artículo 

49, al señalar que la constatación del incumplimiento de la pena es significativo de 

indicios de la comisión del delito de quebrantamiento de condena por lo que debe 

procederse de oficio a su investigación. Si finalmente fuera el condenado sentenciado a 

la pena correspondiente por ese delito de quebrantamiento de condena se nos plantea la 

duda de si al igual que ocurriría en cualquier otra pena deberá además retomar o iniciar 

según el caso el cumplimiento de su pena de trabajos en beneficio de la comunidad. Esta 

interpretación plantea algunas dudas pese a ser la más fiel a la legalidad puesto que el 

consentimiento del penado solo se exige en el momento de aplicar la pena, y no 

posteriormente, de modo que el cambio de su voluntad una vez ejecutada la condena 

conllevará la comisión de un delito de quebrantamiento de condena. Otra forma de actuar 

consistiría en renunciar al cumplimiento de la pena de trabajos en beneficio de la 

 

35 MAGRO SERVET, V., “Nuevo régimen de las medidas alternativas a la prisión en el proyecto de reforma 

del Código Penal” en RJL, 2007, nº6726, p. 5, identificaba los problemas de coordinación entre los servicios 

sociales y los jueces de vigilancia penitenciaria como una causa del trabajo de esta pena. 
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comunidad, constituyendo una especie de perdón judicial al margen de la legalidad bajo 

el pretexto de la imposibilidad de imponer esta pena de forma coactiva.36 Esta tesis se 

vería avalada por el absurdo de que si el condenado incumpliera una y otra vez la pena de 

trabajos en beneficio de la comunidad pese a ser condenado por quebrantamiento de 

condena, generaría una cadena interminable de condenas y quebrantamientos mientras su 

voluntad de incumplir los trabajos en beneficio de la comunidad no cambiase. La 

legislación no ejerce labor clarificadora alguna sobre este punto, evidenciando una vez 

más la necesidad de revisar y matizar su regulación. Si se me permite la osadía, a mi 

parecer una vez se produce el quebrantamiento de condena debería entenderse tácitamente 

que ha habido un cambio en la voluntad del reo de someterse a la pena de trabajos en 

beneficio de la comunidad, y sin una actitud proactiva hacia la pena esta pierde todo su 

sentido. De manera que al perderse la idoneidad del receptor para este particular castigo 

que requiere de un nivel semejante de implicación por parte del penado sería más 

conveniente desistir de que cumpliera los trabajos en beneficio de la comunidad tras 

quebrantar. Pero esta cuestión no puede ser el puente para que opere esa especie de 

“perdón judicial” de la pena, yo encontraría una solución viable en el propio código, 

cuando hace una equivalencia entre un día de trabajos en beneficio de la comunidad y un 

día de prisión, utilizaría tal conversión para que el penado cumpliese el equivalente en 

días de prisión a los días de trabajos en beneficio de la comunidad a los que hubiera sido 

originariamente condenado, descontando los que hubiera podido cumplir. 

Consecuencias cuando se trata de una modalidad de cumplimiento de la RPSIM 

El Tribunal Supremo entiende que “nos encontramos ante la imposición de una pena 

privativa de libertad, ya que así califica el art. 35 del CP a la denominada responsabilidad 

personal subsidiaria por impago de multa. Y cuando se habla de que esa pena se pueda 

‘cumplir’ mediante los trabajos en beneficio de la comunidad, lo hace como acuerdo del 

juez o tribunal ‘previa conformidad del penado’. Es decir, se trata de un modo de 

cumplimiento de la RPSIM o pena sustitutiva sometida al consentimiento del penado”37. 

En este caso el modo de proceder ante el incumplimiento será el cumplimiento de esta 

pena en su modalidad de prisión, sin perjuicio de que se descuente, en su caso, el 

 

36 De esta opinión, BRANDARIZ GARCÍA J. A., La sanción penal de trabajos en beneficio de la 

comunidad. cit. p. 439. 

37 Sentencia del Tribunal Supremo nº 4027/2018 de 28 de noviembre (FJ. 1) 
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equivalente en días de prisión a las jornadas efectivamente cumplidas. No procederá la 

deducción de testimonio por quebrantamiento.  

Consecuencias cuando los TBC son una medida asociada a la suspensión de una pena 

En este último caso el incumplimiento de los trabajos en beneficio de la comunidad va a 

suponer tal como establece el artículo 86 del código penal la ejecución de la pena 

suspendida, sin perjuicio de que se abonen a la misma las jornadas de trabajos en 

beneficio de la comunidad ejecutados por el penado. 

CONCLUSIONES 

Tras llevar a cabo el estudio en profundidad de esta pena, me he encontrado en su 

regulación con luces y sombras. Debo partir declarándome un fiel creyente de los trabajos 

en beneficio de la comunidad, por considerar los mismos una alternativa a la prisión 

mucho más justa que la pena de multa, al colocar a todos los justiciables en la misma 

posición sin entrar en juego su situación económica. Esta pena no sólo me ilusiona por 

tener la misma carga aflictiva hacia cualquier receptor, considero que tiene todo el 

potencial para satisfacer los fines de las penas, y es que, como hemos podido observar, a 

lo largo de las modificaciones legislativas, su contenido es infinitamente variable, 

pudiendo adaptarse de forma satisfactoria a casi cualquier etiología delictiva de carácter 

leve y a las circunstancias personales de cualquier justiciable. Desde un prisma más 

negativo, es cierto que requiere de una entrega total del justiciable a la pena, pues precisa 

de una colaboración activa constante durante toda la ejecución por parte del penado, y es 

que el consentimiento a mi modo de ver, más que un requisito previo, es una necesidad 

para hacer posible su correcta ejecución, y como señalé en el epígrafe que versaba sobre 

tal extremo, encarna más una garantía de la buena predisposición del reo, que una vía de 

sortear la sombra de los trabajos forzados. Es en este extremo donde se evidencia la mayor 

necesidad de recursos que demanda respecto a la sanción pecuniaria, que es una pena 

mucho más cómoda tanto para el legislador como para el juzgador. Pese a las dificultades 

que presenta la aplicación de los trabajos en beneficio de la comunidad, como pena es 

mucho más benevolente con el receptor idóneo, que podría beneficiarse verdaderamente 

de una actividad resocializadora sin alterar sus vínculos con la sociedad ni su rutina diaria, 

cuestión que resulta imposible ante una pena de prisión por muy reducida que fuera su 

duración. Es evidente que su regulación tiene deficiencias, que no está dotada de todos 

los recursos que necesita, y que su juventud en nuestro ordenamiento provoca 
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controversias en su ejecución, pero a mi parecer el camino es ser más valientes en su 

regulación. Como he señalado anteriormente, las posibilidades respecto a su contenido 

son casi infinitas de modo que podría extenderse su aplicación a todo el catálogo de 

nuestros delitos “menores”, y crear una cierta cultura de aplicación de esta pena. Esta 

última cuestión que destaco es a mi parecer crucial, pues si los juzgadores no se muestran 

proclives a utilizar este castigo, en vano caerá todo esfuerzo por perfeccionar su 

regulación. Del mismo modo esta cultura de aplicación de los trabajos en beneficio de la 

comunidad debe irradiarse sobre los propios infractores del ordenamiento penal, debe 

buscarse que perciban la misma como la mejor de las consecuencias que puede provocar 

su conducta desviada, y tratar de que las actividades en que la misma consista les reporten 

una cierta satisfacción a los penados, traigo de nuevo a colación el estudio que cité con 

anterioridad que reflejaba que las actividades mejor recibidas por los reos eran aquellas 

en las que tenían contacto directo con los beneficiarios de la actividad. Si bien en un 

primer momento mientras escribía estas líneas consideré que suprimir el requisito del 

consentimiento sería lo que la pena necesitaba para evolucionar, ahora me hallo en el 

convencimiento de que sin un interés claro del reo en el cumplimiento de esta pena la 

misma no tendría sentido, pues convertir al penado bien en un sujeto pasivo que realiza 

una tarea obligada o en el mero oyente sin interés de un programa desvirtuaría la 

justificación y el fin de esta pena. Por ello considero que la labor de un buen letrado 

debería convencer en exponerle a su cliente las ventajas que le ofrece esta pena, y una 

vez este se encontrase en una buena disposición para recibir esta pena, luchar para 

encontrar el puesto de trabajo más adecuado, o el programa que mejor se amoldase al 

mismo. En una pena en la que cobra un papel tan relevante la actitud del penado y en la 

que se tienen en cuenta sus preferencias será determinante la manera en que el letrado 

consiga que perciban a su cliente, y su argumentación puede ser decisiva tanto para la 

adjudicación del contenido de la pena como para salvar las posibles incidencias que 

puedan suceder durante su ejecución. Pero de nuevo hago hincapié en que no es suficiente 

con el empeño que ponga un letrado en hacer ver a su patrocinado las bondades de esta 

pena, sino que debe ser una campaña que provenga de las instituciones de justicia la que 

haga tener tanto a juzgadores como justiciables mucho más presente esta pena, y de forma 

paralela debe acompañarse de una mejora de su regulación que alumbre aquellos espacios 

oscuros que he señalado durante este trabajo. Recordando ahora los puntos más delicados 

como pueden ser la imperiosa necesidad de aunar en una sola unidad la medida temporal 
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de la pena, persiguiendo así la coherencia entre gravedad del delito y duración total del 

castigo y evitando las incongruencias que en el momento presente acontecen en la 

práctica, o acotando el tiempo máximo en el que debe cumplirse el total de la condena 

evitando así dilaciones indebidas de su cumplimiento en el tiempo, o estableciendo la 

interrupción del plazo de prescripción de la pena en el momento en que se comience a 

elaborar el plan de ejecución, para sortear el problema de la facilidad de extinguir las 

penas leves por prescripción ante los retrasos de la administración. Bajo mi humilde 

diagnóstico, estas imperfecciones son propias de una herramienta que no se utiliza 

demasiado, y que por ello su aún escasa casuística no ha hecho el suficiente ruido para 

llamar la atención de un legislador que debería ser más valiente en la apuesta por el uso 

de esta pena. No quiero terminar este trabajo señalando con el dedo los vigentes 

problemas reviste la regulación del licurgo, al contrario, deseo cerrar esta reflexión 

alentando a mostrar un mayor interés sobre esta pena cuyas posibilidades son tan grandes, 

lo cual espero se haya podido entrever en los pensamientos que he plasmado en cada 

epígrafe. Bien manejados los trabajos en beneficio de la comunidad pueden trascender a 

una pena concreta, y convertirse en un concepto de contenido adaptable en contenido y 

duración a cada justiciable que haya cometido un delito menor, y manifestándose su carga 

aflictiva acompañada de un fuerte elemento de expiación y de reconexión del penado con 

una conducta respetuosa con el ordenamiento, y lo que es más importante, viéndose 

prácticamente intacta la esfera de actividades positivas que el reo desarrolle en su día a 

día, como relaciones laborales y familiares. Cierro mi exposición manifestando lo 

enriquecedor que ha sido analizar la regulación de esta pena tanto a nivel técnico como a 

nivel reflexivo, habiéndome hecho pensar mucho acerca de las respuestas que ofrece 

nuestro sistema penal ante las distintas conductas delictivas, y la mejor manera de que el 

mismo sea sostenible en un futuro no muy lejano. 
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